
SUPLEMENTO A LA GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 30 DE ABRIL DE 1809.
Aviso.

Por providencia de 27 del presente del señor in
tendente de exército D. Juan de Pifia y Ruiz se ha 
mandado sacar á pública subasta por término de 30 
dias, que finalizarán el 30 de mayo próximo, los su
ministros de carnes y carbón á la tropa de la guarni
ción de esta corte y 2 leguas en contorno. Las perso
nas que quieran tomar á su cargo estos suministros; 
bien en el todo de ellos ó bien en parte, en número 
de cabezas y arrobas de carbón que Jes acomode, acu
dan con sus propuestas y pliego de condiciones ante 
el citado señor intendente, ó por la escribanía del nú
mero v principal de la misma intendencia, del cargo 
de D. Vicente de la Costa; apercibidos que pasado 
este término se señalará día para el remate, y verifica
rá en el mejor postor en precio y condiciones, mere
ciendo la aprobación de S. M., hasta la qual no ha de 
tener efecto.

VENTAS.
Por providencia de D. Francisco García Romero, 

juez comisionado regio en la provincia de Burgos, se han 
mandado sacar á pública subasta los bienes raíces perte
necientes á la corona , que lo eran del extinguido mo
nasterio de S. Pedro de Cardeña ; á saber: el citado mo
nasterio con su iglesia, claustro, corrales y demas ha
bitaciones y oficinas á él anexas: la huerta de dicho 
men isterio, de 6 finesas y media de sembradura, con 
sus árboles frutales , y el bosque dentro de las tapias de 
dicha huerta, de 3 fanegas y inedia, con árboles de ol
mo v roble: varias heredades en término de Ages, que 
rentan 10 fanegas y media por mitad trigo y cebada: 
otras con una casa en Carcedo, que rinden 3 fanegas: 
otras con 2 casas en Cardeña Ximeno, que producen ót 
fanegas: otras en Cardeñuela, que reditúan 20 fanegas: 
otras en Castrillo del Val, que rentan 35 fanegas y 
inedia : otras en Cueva de Juarros , que rentan 18 linc
eas: otras en Cardeñadijo, que rinden 86 fanegas: otras 
en Espinosa de Juarros, que rentan 2 fanegas y media: 
otras en lbeas, que rentan 3 : otras en Iniesta, que rin
den 8 : otras en Mondubar de la Emparedada, que pro
ducen 2 fanegas: otras en Mondubar de S. Cibrian, que 
reditúan 1 2 : otras en Olmos de Atapuerca, que rentan 
2 fanegas: otras en Orbaneja, dadas a-vista, y unas 
troxes, que reditúan 1 11 fanegas: otras en Revillarud, 
que rentan una fanega: otras varias y una casa en Vi- 
llafria, que producen 60 fanegas: otras en Villalomez 
y Villanastir, que rentan una fanega y 3 celemines: 
otras en Villanucva de Carazo, que rentan 2 fanegas: 
otras en S. Adrián de Juarros, que rentan 20 fanegas: 
otras en Urones, que rentan 20 fanegas: otras enQuin- 
taniila de Vivar, que rentan una fanega-, otras en Sa- 
samon , que producen 5 fanegas : otras en Sotrajero, 
que rinden 44 fanegas: otras en Villarmero, que redi
túan 42: otras en Villatoro, que rinden 7: otras en 
Villatnil , que reditúan 18: otras dadas á vista y varias 
en venta en Villaríezo, que producen 97 fanegas y 4 
celemines: otras varias tierras v viñas en Villegas, que 
rinden ó celemines: otras en Zíadoneha, que reditúan 
5 fanegas: otras varias dadas á vista, y 3 casas v otras 
muchas heredades en Hornillos, que producen 51 fa
negas: otras tierras y viñas en Yudego, que rinden 2 
fanegas: otras en Ontanas , que rentan 3 : otras en Igle
sias, que reditúan 3 y media: una casa y varias tierras 
y vinas en Inestros i, que producen rfi fanecas: otras 
en Villasandino, que rentan 2 : : otras dada» a vista en 
Villaldemiro, que linden r 2: otras dadas i vista y uñas

troxes en Saldaña , que reditúan 18 y media: una viña 
y 2 casas en Hornillos, que producen 52 rs.:otras tier
ras y viñas en Pedrosa de Socastro, que rentan 66o-. 3 
tierras y una viña en Presencio, que rinden 17 rs. f 
medio: otras varias en Qtiintariilla de la Mata, que re
ditúan 160: unas eras de hacer sai en Salinas de Aña- 
na, que rentan 30: 103 obradas de tierra en Valbuena 
de Riopisuerga ¿ que producen 660 ; un molino hari
nero y varios prados y tierras en Espinilla, Grmas y 
otros pueblos de campo, que rinden 1472 rs. y medio» 
otras varias tierras y prados en Paracueílos, que redi
túan 669 rs.: unos prados en Orinas, que rinden 90rs.: 
varios prados y tierras en Izara, que producen 60 rs.: 
otros varios en Villacantid, que rentan goo: la gran
ja y priorato de Rezmondo, con su casa y oficinas, un 
molino de 4 ruedas í medias con la villa de Guadill», 
varias heredades, viñas y prados, que todo producé 
103 fanegas de trigo, 56 de cebada y 166 rs.-. la gran
ja y priorato de Población de Cerrato y Cubillas", en 
el obispado de Falencia, con su casa, habitación, una 
huerta pegante á ella, un soto de olmos, 2 eras de tri
llar, un lagar, 3 bodegas, varias viñas y diferentes tier
ras en dicho término, el de Cúbillas y Villahan, r 
ademas 2 censos perpetuos, que todo produce 199 fa
negas , 8 celemines, un quarlilíó de trigo y 1780 rs.: 
la granja de Tamara, en dicho obispado de Palencia, 
con casa, cercado , bodega y lagar, diferentes tierras 
de 80 obradas y 2 censos perpetuos; que todo producé 
24 fanegas de trigo, otras tantas de cebada y 516 rs.-. 
varias tierras en Astudillo , que rentan 1 2 fanegas dfe 
trigo: otras en Torquemada, y varias viñas, que redi
túan 24 fanegas de trigo y 800 rs.-. la granja de Arro
yada, en el obispado de Osma, con su casa , una tes
tada , 29 fanegas de sembradura en término de 01m&- 
dillo, 32 en el de Terradillos , y 17 piezas de viñedo 
de 44500 cepas , que todo rinde 10 fanegas de trigo y 
60 rs. El dominio directo en varías heredades en Tér
mino de Atapuerca, que rediiúan 20 fanegas de trigo 
y cebada y 6 gallinas: el mismo en otras en Carcedo, 
dadas también á censo perpetuo, que reditúa 54 fane
gas; el mismo en otras en Cardeña Ximeno , que redi
túa 70 fanegas y 2 gallinas: el mismo en otras varias 
tierras, casas, corrales, huertas y hurenes , dado á cen
so igualmente, que reditúa 103 fanegas vil gallinas- 
el mismo en las heredades anexas á la ermita de S. Cle
mente en Castril de Sarracín, dadas también á censo, 
que reditúa 20 fanegas , 8 celemines y 1 1 gallinas : el 
mismo en otras muchas heredades, casas , pajares, her
renes, huertas v eras, dadas también á censo perpetuo, 
y situadas en términos de Castrillo del Val , que redi
túan anualmente 246 fanegas y 34 gallinas: el misrrío 
en otras varias heredades en Cardeñadijo, que reditúan 
37 fanecas y 3 gallinas: el mismo en otras en Modubar 
de la Emparedada, que reditúan 42 lanceas: el mismo 
en otras heredades anexas á 8. Martin de Pinilia ó del 
Monte , un molino v un prado en Modubar de-S. Ci
brian , que rinde 150 fanegas : e! mismo en unas casa;, 
un pedazo de monte y tiaras en Quintanilla de los Co- 
xos, que reditúa 40 fanegas: e: mismo en 7 heredados 
en Quintanilla de Valdeovbaneja, que redirás 5 fane
cas: el mismo en 133 fanegas de sembradura en termi
no de Ros, que reditúa 88 fanegas, 8 celemines y ó 
gallinas; el mismo en varias heredades en S. Mede!. que 
reditúa 108 fanecas •- el mismo en gyó lanera» de he
redad , casas v 2 prados en \ ¡.¡liria , que reditúa 

• fanecas y ad ¿allinsi: el mismo en tos ianega* de iem--



5 y€bradura en Villalomez, que reditúa 91 fanegas y n 
gallinas: el mismo en 37 tanegas’de heredad en Alvi- 
11 os , que rinde 22 fanegas -, el mismo en otras muchas 
fincas en Buniel, que rinde 140 fanegas y 14 gallinas: 
el mismo en otras muchas'fincas xn-Búrgos, Villárme- 
jo y Celada del Camino , que reditúa 50 fanegas y me
dia : el mismo en varias tierras , prados y viñas anexas 
á nuestra Señora dé Villavela y su ermita en Trando- 
viijez, que reditúa 3 t fanegas: el mismo en-otras tier
ras viña» y casa en Huermcces, que reditúan 1 2 fane
ga*: el mismo en otras tierras y una casa en Monaste
rio de Rodrilla, que rinde 5 fanegas:el mismo en otras 
fincas en Quintanadueñas, que rinde 12 fanegas el mis
mo en orras en Villagonzalo de Pedernales , que redi- 
lúa 3? fanegas y 6 gallinas; el mismo en otras en V¡- 
llimar, que reditúa 5 fcnegas : el mismo en otras here
dades y una huerta en Molintejado, que reditúa 28 fa
negas y 4 celemines : el mismo en otras en Cañizal de 
los Ajos, que reditúa 12 fanegas : el mismo en otras 
muchas heredades,y una casa en Hornillos del Camino, 
que reditúa 400 fanegas y media y 14 gallinas; y el 
mismo en otras varias heredades, 2 molinos, un solar, 
unos huertos-, varias casas, solares y huerta en Saldaña, 
que reditúa 268 fanegas y 28 gallinas-, el derecho de 
percibir por el citado dominio directo en otras muchas 
fincas dadas así bien á censo perpetuo las cantidades si
guientes: en la ciudad de Burgos por varios censos 494 
rs. 30 mrs.: en Buniel 8 rs. 3 mrs.: 81 rs. 20 mrs. en 
Cardeña Ximeno: 35 rs., 4 mrs. y 4 gallinas en Igle
sias .- 220 rs. en Berma: 24 rs., 4 mrs. y 21 gallinas 
en Máznelo: 85 rs., 25 mrs. y 12 gallinas en Monas
terio: 8 rs. 23 mrs. en Orduña: 11 rs. 23 mrs. en Quin
tana Boma: 50 rs. en Sasamon: 13 rs. 23 mrs. en Tor- 
resandino: 4 rs. 48 mrs. y 2 gallinas en Villasur de 
Herreros: 18 rs. 8 mrs. en Velorado; y 30 rs. ro mrs. 
en Olmos de Riopisuerga; cuya renta líquida anual as
ciende á 100772 rs. 4 mrs., y el capital para su venta 
al contado á 2,216986 rs. 20 mrs., y al fiado, con pla
zo.de aoaños, entregando de presente la vigésima par- 
tq, á 3.32547915. 30 mrs. Las quales habiéndose saca
do á Ja subasta por el término de los 30 dias, y no ha
biendo parecido postores, se han vuelto á publicar de 
nuevo, y por el presente se llama á todos los que quie
ran hacer postura á dichas fincas ó parte de ellas; en 
suposición que verificadas sus proposiciones arregladas 
á la lei, se publicarán por el término de 8 dias, ven
cidos los quales se hará el remate en debida forma.

Por providencia del referido juez comisionado regio 
se han mandado sacar á la pública subasta los bienes 
raíces pertenecientes á la corona, que Jo eran del extin
guido monasterio de Palacios de Benaber; á saber: cJ 
citado monasterio, con su iglesia, claustro, patio, cor
rales, casas para habitaciones del capellán y sacristán, 
y demas oficinas á él anexas, con la huerta de dicho 
monasterio de 3 fanegas de sembradura, con árboles de 
fruto : varias heredades en término de Castrillo de 
Murcia de 14 fanegas y 9 celemines de sembradura, 
que rentan 7 fanegas y 8 celemines por mitad trigo y 
cebada : otras en Villasilos, que reditúan 6 fanegas y 2 
celemines: otras en Castellanos, que producen una fa
nega y 4 celemines: otras en Villagurierrez, que ren
tan 16 fanegas y 4 celemines: otras en Vilvestre, que

producen/4 fanegas y 2 celemines: otras en Presencio 
que reditúan '5 fanegas Y media: otras en QuintaniH* 
Somuño, que rentan 3 fanegas y 2 celemines; otras en 
Villasidro, que rentan 2 fanegas: otras en Viliasandi- 
rio, que*rinden 5 1 fanegas y 4 celemines, y unas viñJS 
de fanega y media: otras varias fincas en término de 
Lodoso, que rentan 28 fanegas y 10 celemines-, otras 
en Pedrosa de Riourbel, que rinden 37 fanegas y 8 ce- 
lemines: otras en Sta. María de Tajadura, que reditúan 
2 2 fanegas: otras en Tarda jos , que producen 5 3 fane. 
gas y 2 celemines: otras en Isar, que rentan 68 fane
gas; otras en Villanueva de Argaño, que rinden 36 fa
negas y ro celemines: otras en Santibañez Zarzagudu, 
que reditúan 17 fanegas y 2 celemines: otras en Alar- 
mellar de arriba, que producen 2 fanegas: otras en 
MansiJla, que rentan 4 fanegas y media: orras en V¡- 
llarmentero, que rinden 3 fanegas y 4 celemines: una 
tierra en Miñón, que reditúa fanega y media; otras en 
Zumel , que rinden 4 fanegas: otras en las Celadas, 
que reditúan una fanega y 4 celemines: otras en Ruja, 
fes del Páramo y los fresadlos, que rentan 4 fanegas 
y 4 celemines; otras en Quintanilla Pedroabarca, que 
rentan media fanega: otras en S. Pedro Samuel, que re* 
ditúan 6 fanegas: otras en Urbel del Castillo, que rin
den 8 celemines: otras y varios prados en Coculina, 
que producen 6 fanegas y media: otras fincas en Fucn- 
cevil, que producen 3 fanegas y media: otras en Villa- 
ruando, que rinden 7 fanegas y 10 celemines : otras en 
Melgosa , que rentan 8 fanegas y media: otras en Cas- 
tromorca, que rinden 6 fanegas: otras en Olmos de la 
Picaza, que reditúan 9 fanegas y 4 celemines: otras en 
Tapia, que producen 2 fanegas: otras en Villusto, que 
rentan 2 fanegas: otras en Cañizar de los Ajos,.que re
ditúan 41 fanegas y 2 celemines: otras en Villorejo, 
que rinden (6 fanegas y 2 celemines: otras en Tobar, 
que producen 16 fanegas: otras en Manciles, que ren
tan 22 fanegas y 4 celemines: otras en Pedrosa del Pá
ramo, que rinden 20 fanegas y media: otras en Citores 
del Páramo, que reditúan 36 fanegas y media: otras en 
Hornillos del Camino, que producen 28 fanegas: otras 
en Villaver de* Peñaliorada, que rentan 26 fanegas: 
otras en Ubierna, que rinden 19 fanegas: otras en Vi
llanueva Rioubierna, que reditúan 20 fanegas y media; 
otras en Yudego, que producen 38 fanegas y 4 celemi
nes: otras en Villegas, que rentan 58 fanegas y 2 cele
mines: otras en Sasamon, que rinden roo fanegas: otras 
en Olmillos, que reditúan 62 fanegas y 2 celemines: 
otras en Villadiego, que producen 3 fanegas: otras en 
Susinos, que rentan 2 fanegas y media: otra en Pala
cios, que rinde 5 fanegas; y otra en Valcácer, que re
ditúa 8 fanegas; cuya total renta líquida anual asciende 
á 29073 rs- 5 mrs., y el capital para su venta al con
tado á 639609 rs. 8 mrs., y al fiado con plazo de 20 
años, entregando de presente la vigésima parte, á 
959413 rs. 29 mrs. Bas quales habiéndose sacado á la 
subasta por el término de los 30 días, y no habiendo 
parecido postores, se han vuelto á publicar de nuevo, 
y por el presente se llama á todos los que quieran ha
cer postura á dichas fincas ó parte de ellas; en suposi
ción que verificadas sus proposiciones arregladas á la 
lei se publicarán por el término de 8 días, vencidos 
ios quales se hará el remate en debida forma.

EN LA IMPRENTA REAL.


